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aprobado por Decreto de veintinueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y seis. 

Para la regulación de tales extremos, a propuesta del Mi
niStro de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Minis· 
tros en su reunión del dla veintitrés de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Uno. El Impuesto qUe conforme a lo es
tablecido en el articulo dieciocho-dos del texto refundido de ia 
Ley del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis gra
va las Importaciones de aceites crudos de petróleo. de gas na· 
tural o de fracciones petrolíferas, asi como sus derivados, rea· 
lizadas en la Peninsula e islas Baleares se exigirá por las Adua· 
nas con la misma aplicación y tramitación que el Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores. regUlado por el De
creto dos mIl ciento sesenta y nueve/mil novecientos sesenta y 
cuatro. de nueve de julio. sin perjuicio de las exenciones reco
nocidas en favor del Monopolio de Petróleos. 

Dos. El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
que en virtud de lo cUspuesto en los artículos diecinueve y veinte 
del texto refundido del Impuesto recae sobre las exportaciones 
de tales productos, realizados por personas naturales o jurídi
cas. aSI como el correspondiente a las operaciones de maquila u 
otros servicios o ejecución de obras que en relación con los ci
tados productos puedan tener lugar, se ingresará como hasta 
la fecha en las Delegaciones de Hacienda. 

Tres. Las ventas. suministros y entregas que se realicen en 
el mercado interior de los productos anteriormente citados dis
frutarán de la exencíón del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas recogida en el apartado quinto del articu
lo treinta y cuatro del texto refundido de dicho Impuesto 
siempre que los productos a que afecten estén sometidos al 
Impuesto especial sobre el petróleo y sus derivados. Cuando no 
se dé esta circunstancia, dichas operaciones tributarán confor
me a lo que disponen los articulos dieciséis y diecisiete, según 
los casos, de aquel texto legal. 

Esta exención es compatible e independiente de la prevista 
en el apartado sexto del artículo treinta y cuatro del mencio
nado texto refundido. 

Articulo segundo.-Las Empresas tendrán derecho con oca
si6n de la exportación de aceites crudos de petróleo, de gas 
natural o de fracciones petrollferas, a la devolución del Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas satisfecho por la 
fase de exportación de los mencionados productos y, en la 
parte que corresponda. por lo pagado en la fase de importa
ción. Este beneficio se reconocerá y acreditará por la Dirección 
General de Aduanas, previa justificación de los ingresos corres
pondientes. 

Articulo tercero.-El Ministro de Hacienda dictará. las dis
posiciones oportunas para la ejecución de lo establecido en 
este Decreto, que entrará. en vigor a los tres dias de su publi
cac16n en el «Boletln Oficial del Estado». 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los exportadores podrán solicitar de la Dirección General de 
Aduanas, en la forma establecida en el articulo segundo prece
dente, la devolución del Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas satisfecho por la fase de exportación de sus 
productos y que corresponda a exportaciones efectuadas con 
anterioridad a la promUlgación del presente Decreto. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Ha.cl.enda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 9 de marzo de 1968 por la que se ~s
tablece una línea especial de redescuento en el 
Banco de España para financtar las operactones 
cOm{!Tctales que realicen determinactas centrales 
horto/rutícolas. 

Excelent1simos señores: 

El Decreto 4ffi5/1964, de 24 de diciembre, de la Presidencia 
del Gobierno, apreciando la conveniencia de fomentar la red 

frigorlfica nacional, de evidente importancia para el desarrollo 
económico-social, estableció unas normas en orden a los benefi
cios y estlmulos que podrlan concederse a las Empresas com
prendidas en el sector aludido, siempre que en las mismas 
concurrieran determinadas condiciones que al efecto se fijaban. 

Entre tales beneficios se comprendia la creación de una 
linea especial de redescuento en el Banco de España, a la que 
podrian acudir las Empresas cuyas caracteristicas se indicaban. 
establecidas en virtud de concurso pÚblico convocado por la 
Administración 

Iniciadas sus operaclones, con arreglo a las normas estable
cidas, por varias entidades del mencionado sector, parece acon
sejable regular formalmente la concesión del beneficio que se les 
reconocia en orden al redescuento en el Banco de España, con 
lo cual evidentemente se estimulan sus actividades. de in· 
negable Importancia para el sistemático desarrollo económico 
nacional. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Para la financiación de las operaciones comerciales que 
para los fines para que fueron creadas realicen las Centrales 
hortofrut1colas, adjudicatarias de instalaciones fri~or1ficas me
diante concurso convocado por la Administración conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 4215/-1964, de 24 de diciembre, que 
aprobó el programa de la Red Frigorlfica Nacional, se abre en 
el Banco de España una linea especial de redescuento, de 
carácter rotativo, con el limite de doscientos cincuenta mi
llones de pesetas. 

2.° Los efectos comerciales librados por dichas Centrales 
hortofruticolas podrán ser descontados en las Entidades de 
crédito con acceso legal a redescuento en el Banco de EsPafia 
y redescontados en éste con cargo a la linea especial a que se 
refiete el número anterior. dentro de los cupos parciales Que 

. el Banco de España señale a cada Entidad de crédito. · 

3.° Tratándose de operaciones netamente comerciaJes las 
condiciones para el descuento y redescuento de los efectos serán 
las que con carácter general rijan para los mismos. 

Lo qUe comunico a VV. EE. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Exomos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecre
tario de Hacienda. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de fe
brero de 1968 soare índices de precioS de mano de 
oara y materiales de construcción correspondien
tes a los meses de noviemare y .diciembre de 1967. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 55, de fecha 4 
de marzo de 1968, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación : 

En la página 3247, columna primera, donde 6.1ce : «Mur-
cia ...... .. .... Diciembre 177,7», debe decir : <cMurcia ........... . 
Diciembre 177,1». 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de marzo de 1968 por la que se es
tablecen las convalidaciones a conceder, dentro de 
la carrera de Ingeniero Agrónomo, plan 1964, a los 
Licenciados en Veterinaria. 

Ilustrisimo señor: 

Vistas las diversas solicitudes formuladas al respecto y con 
el fin de unificar criterios en cuanto a las convalidaciones a 
conceder, dentro de la carrera de Ingeniero Agrónomo, plan 
de estudios de 1964, a los Licenciados en Veterinaria; 
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De acuerao coo la propuesta de la Comisión de Enseñanzas 
Técnicas de Grado Superior de la Junta Superior de Ense· 
ñanza Técnica y el dictamen del Consejo Nacional de Edil 
cación, 

Este Ministerio na resuelto conceder a los referidos Llcer, 
ciados la convalldaciOn de las siguientes asignaturas de " 
carrera de Ingeniero Agrónomo. plan 1964: 

Especialidad de Fitotecnia.-«Zootecma», de cuarto curso. 

Especialtdad de Zootecnia. «MorlO1og1a y Flslolog1a animal» 
y «(Mlcroblologla», de tercer curso; «Alimentación animal». «F! 
siología del crecimiento y la reproducción animal», «Patologla 
e Higiene animal» y «(Producciones animales, 1» (parcial), de 
cuarto curso. «-Producciones animales, Il» (parcial) . de quint,o 
curso. 

Especialidades de Industrias Agricolas, Ingeniería Rural lJ 
Economía Agraria.-«Zootecnia». de cuarto curso. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 7 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana· 
dería por la que se establecen normas complemen
tarias sobre movilización y comercio del cerdo. 

La Importancia que la movilización y comercio del ganado 
porcino pueden tener en la o'if11Sión de la peste africana acon
sejan establecer todas aquellas medidas que evitando en lo po
sible cualquier perturbación en el tráfico de esta clase de ga
nado garanticen el mantenimiento de un favorable estado sa·· 
nitario de aquella especie ganadera. 

En su virtud, y en uso de las facultades que confiere a esta 
Dirección el punto 11 de la Orden ministerial de 19 (;e octubre 
de 1967. he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Uno. Las previsiones higiénicas dispuestas en los 
puntos sexto y séptimo de la Orden de 25 de febrero de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de marzo), sobre observación 
veterinaria de los cerdos en las cOIDipraventas y traslados dt' 
los mIsmos. serán de obligado cumplimiento en todas las ex
plotaciones porcinas cualquiera. que sea la provincia donde ra
diquen y el régimen de crianza de los animales. 

Segundo.-Uno. Antes de expedir las gUias de origen y sa
nidad que amparen expediciones de ganaó.'o porcino, los Vete
rInarios titulares mantendrán en observación los animales por 
un período de diez días. Llegados a su destino, los animales 
transportados serán sometidos a nueva observación durante 
otros cinco dlas, en cuyo momento. y en el caso de no registrar
se novedad, cesará la acción fiscal d'e la guía de origen y sa
nidad. 

Dos. Los referidos documentos, que se ajustarán al modelo
anexo, ampararán únicamente grupos de animales conducidos 
a una ~ola explotación o establecimiento de destino, cuya loca
lización se expresará con todo detalle y serán entregadOS al Ve
terinario titular de destino, si su finalidad es para vida, y a 
los Inspectores Veterinarios del matadero si van para sacrificio. 

Tres. Los porcinos conducidos a ferias y mercados precisa
rán asimismo que previamente a su conducción hubieren sido 
sometidos a observación en origen por el referido periOdO de 
diez días. Las guias de origen y sanidad que amparen su con
ducción al mercado o feria serán archivadas durante tres 
meses en los Servicios Veterinarios del ferial o mercado, si la 
expedición hubiere sido fraccionada. reflejándose la filiación de 
origen en los nuevos documentos sanitarios y sentándose en las 
guías caducaó'as el destino de los animales. 

Tercero.-Uno. Tendrán vicio de nulidad las guias de 01'1-
gen S· sanidad para porcinos qUe no llenen los requisitos expre-

sados en el punto anterior y no consignen con suficiente cla.
['idad los datos de Identificación de los animales que constitu
yan las expediciones, número y serie de la cartilla ganadera ó'e 
la explotación de origen y si se tratare de animales vacuna
dos contra la peste clásica fecha de la vacunación, producto 
empleadO y [echa de la notificaci6n al Servicio Provincial de 
Ganaderia correspondiente, dato este último que será ratifica
do o rectificado en la correspondiente glÚa Interprovlnclal, ne
cesarl¡¡ para los traslados O'e cerdos fuera de la provincia. 

Dos. Todo:, IQ.!, datos consignados en la gUia de origen y 
sanidad seran comunicados a los Veterinarios titulares de des
tino por los que expidieron el documento mediante copia obte
nida por calco del original. 

Tres. Las variaciones en los efectivos porcinos serán refle
ladas en las correspondientes cartillas ganaderas. 

Cuarto.-Uno. La circulación y comercio porcino en las re
giones o'eclaradas oficialmente Indemnes de peste porcina afri
cana solamente podra autorizarse cuando los animales proce
dan directamente de regiones asimismo declaradas Indemnes y 
siempre que los mismos vayan convenientemente identificados. 

Dos Análogas previsiones se adoptarán en la circulaclÓD 
y comercio porcino dentro de las regiones declaradas oficialmen
te exentas de peste porcina africana, si bien en éstas se permi
tirá la entrada de animales convenientemente Identificados que 
proceqan de regiones que aún no adquirieron aquella condició:l 
cuando vayan directamente al matadero. 

Qulnto.-Uno. Las operaciones de <:.ompraventa ambulante 
de reses de cerda, mientras se registre la peste porcina africa
na en España se ajustarán a la5 normas Siguientes: 

a) En los Servicios Provinciales de Ganadería se llevará 
un registro de tratantes. comisionistas y corredores de ganati'O 
de cerda. en el que figurarán todas las perso.::.as con domicilio 
en la provincia que intervengan en las operaci-<>nes de compra.
venta de dicha espeCie a.nimal. En el mencionado Iegistro se 
hará constar. además de la filiación de los interesados, las lo
calidades en las que habitualmente ejercen su comercio y ence
rraderos. cochlqueras o corrales Q'e que dispongan para aloJar 
sus animales. 

La Jefatura de los Servicios Provinciales de Ganader!a or
denará periódicas visitas de inspección a los establecimientos 
(cochiqueras. corrales. etc.) que aquellOS comerciantes posean 
para comprobar y en su caso disponer que se adopten las me
didas de higiene pecuaria derivadas de los preceptos del Decre
to 802/1967, as! como información de las operaciones comercia
les realizadas. 

b) La d'ocumentaclón sanitaria para los traslados de gana
do de cerda destinados a la venta ambulante se hará para un 
solo Municipio y en ella se acreditará por el Veterinario titular 
de origen qUE' los animales que constituyen la expedición fueron 
sometidos a observación sanitaria con resultado favorable por 
un periodO de tiempo no Inferior a diez días. 

c) Las expediciones de ganado porcino para la venta al me
nudeo, una vez lIegad'as a la localidad de destino, serán secues
tradas en local o locales higiénicamente preparados a tal fin, 
a los efectos de observación sanitaria por el Veterinario titular, 
el cual autorizará ia venta de los animales si el estado sanitario 
es satisfactori.o y continuará la observación de los mismos en 
los domicilios de los adqUirentes durante un período de tiempo 
no inferior a cinco días, dando cuenta de ello al Servicio Pro
vincial de Gana<i:ería, donde también, después de S11 recogida, 
serán remitidas lflS guías de origen y sanidad y las interpro
vinciales en su caso. 

d) Los sobrantes de CE'rdos que pudieran quedar de los pues
tos a la venta en el término de destino precisarán para su tras
lado y venta en otro término municipal que vayan acompa
ñados de nueva documentación sanitaria expedic'ia por el Ve
terinario titular del término de partida de este segundo o pos
teriores traslados. Documentación que será expedida después 
de someter a los animales en las localidades donde se hallaren 
al período de observación de diez días con resultado favorable, 
establecido en las disposiciones vigentes. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos, debién
dose dar a la presente Resolución la publicidad conveniente 
para general conocimiento. 

Olas guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Director general, R. Díaz 

Montilla. 

Sres. Jefes ó'e ios Servicios PrOvinciales de Ganaderla. 


